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Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

AVÍCOLA DE LOS ANDES S.A. ANDESVICOLA 

CAPITAL ANTERIOR: $ 800,00 

AUMENTO CAPITAL SUSCRITO: $ 9.200,00 

  

TOTAL: $ 10.000,00 

E (DI y COPIAS) 
Z/ 
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En el Distrito Metropolitano de Cl acta de la República del Ecuador, hoy día 

doce ( 12 )' de MAYO del año dos mil seis, ante mí Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, 

Notario Vigésimo Octavo del,es ntón; comparece: el señor doctor Mardel Acosta Jácome, en 

    

su calidad de Gerente-General y Representante Legal de la Compañía “AYÍCOLA DE LOS 

ANDES SOCIEDAD AÑONIMA ANDESVICOLA”, conforme se desprende del nombramiento 

que legalmente conferido y como habilitante se adjunta a este instrumento público, bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria.- El -compareciente, eclara ser de nacionalidad 

ecuatorianay mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad! legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública el contenido,.de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente” EÑÓR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas, sírvase 

incorporar una de Moo Capital y Kóoma de Estatutos sujeta a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el doctor Yael Acosta Jácome, en su Calidad de Gerent General y 

Representante-[egal de fa Compañía "AVÍCOLA DE LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA 

ANDESVICOLA”, según.consta del nombramiento que se incorpora.- El compareciente es 

ecuatorjaho, ca ó, mayor de edad, domiciliado en Quije“y hábil en derecho.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La 2£6mpañía “AVÍCOLA DE LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA 

  

ANDESVICOLA”, se copsfituyó con un capital social de- ochocientos dólares ($ 800,00), en z e 
oa 7 

virtud de la escritura pública celebrada el trege"de agosto del dos mil une mediante 

  

   



Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito 

escritura brada ante la doctora Paola Delgado Loor, encargada de la Notaría Vigésimo 
e 

      inécrita en el Registro Mercantil de 

Quito el diecinueve gfe noviembre del dos mil, uno. DOS: El tres det : a dos mil 

seís, la Junta General de Accionistas de la Compañía “AVÍ “DE LOS ANDES SOCIEDAD 

ANONIMA ANDESVICOLA”, por unanimidad de oros siguiente: 2). Aumentar el 

capital social de la Compáñía en la suma dé VE MIL DOSCIENTOS DOLARES ($ 

- 9.200,00).- b) Refo ar los artículos oo y so de los estatutos sociales de la 

Compañía “AVÍCOLA DE LOS, ANDES SOCIEDAD ANONIMA ANDESVICOLA”.- a A etorizar al 

señor Gerente General para que, en la escritura pública de hm mento de capital y reforma 

del estatuto soc cs aumentado el capital social y reformado el estatuto social; y, d).- 

Facultar al señor Manuel Acosta Jácome, Gerente General para que susGiba la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la Compañía, y realice las 

gestiones n rias para el cumplimiento de lo resuelto en la Junta General de Accionistas. 

Incorporándose a esta escritura una copía certificada d Seta de la mencionada Junta, para 

que forme parte integrante de este instrumento.- PERCERA.- AUMENTO.DE CAPITAL.- Con 

estos antecedentes expuestos, a fin de llevar a cabo lo resuelto en la Junta General ya 

referida, el otorgante doctor Manuel popa Jácome, en la calidad en la que comparece y 

debidamente autorizado para el efecto, eleva a escritura pública el Aumento de Capital 

Social de la Compañía, “AVÍCOLA DÉ LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA ANDESVICOLA”, y la 

cn se del Es tuto Social, declarando bajo juramento que, los accionistas 

   

  

son ecuator nos y que los valefes, ias y más a detalles que apare A 

integración d Capital dentro del Acta e Junta General Univ sal de Accionistas de la 

Compañía ; ca DE LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA ANDESVICOLA”, que forma 

parte integrante de esta escritura, son veraces y auténticos en su totalidad, especificando 

además que toda la inversión tiene el carácter de ñacional. - CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILIT, és: Se agregan como documentos habilitantes a la presente minuta: Copia del 

Acta dé Junta General de Accionistas de la Compáñía “AVÍCOLA DE LOS ANDES SOCIEDAD 

ANONIMA ANDESVICOLA”, celebrada el treg“de marzo del dos mil seis, el nombramiento 

del doctor Manuel Acosta Jácome, como Gerente General de “AVÍCOLA DE LOS ANDES 

 



Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito.” 

SOCIEDAD ANONIMA ANDESVICOLA” .- Usa, señor Notario, se dignará” agregar, 

  

    

    

anteponer las demás cláugulás de estilo para la perfecta validez de este instrumen 
eS 

(firmado) Doctor Pablo” er Vela Vallejo, abogado con matrícula profesional número 

  

Ínco; 

    

mil ciento cincuenta Y nueve ( N0 5159 ), del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQU ca he 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que le fue al compareciente, por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

- pe. . . : » ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

AVÍCOLA DE LOS ANDES SOCIEDAD ANONIMA ANDESVICOLA 

ME 

CV, 

  

uu
 

 



| . AVÍCOLA DE LOS ANDES S.A. ANDESYICOLA. 

Quito, 16 de diciembre del 2004 

  

Señor F 
Doctor Manuel Enrique Acosta Jácome 
Ciudad.- | 

É 
4 

Doctor Acosta: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía AVÍCOLA DE LOS ANDES S.A. ANDESVICOLA celebrada el 15 de diciembre 
del 2004, decidió por unanimidad reelegirle como cEpÉNTE GENERAL de la misma. De 
acuerdo a los Estatutos de 9 Compañía a usted le corresponde la representación legal 
de la empresa en lo judicial y extrajudicial. Durará tres años en su cargo a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

La Compañía AVÍCOLA DE LOS ANDES S.A. ANDESVICOLA, fue constituida el 43 de 

agosto del 2001, ante la doctora Paola Delgado Loor, encargada de ta Notaría Vigésimo 
Octava del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 19 de noviembre 

del 2001. 

- Atentamente, 

Ja luccgpómcctó 
Ing. Amable Villacrés Herrera 
Presidente 

i ? 
e p 

En la presente fecha acepto el Lao de GERENTE GENERAL de la Compañía AVÍCOLA 
DE LOS ANDES S.A. ANDESVICÓLA, para el cual he sido designado. 

del 2004 

     

     

   

Quito, 16 de diciembre 
Lon esta techa quega 
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LL? ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVEÉSAL DE ACCIONISTAS pe 7 COMPAÑ COLA DE LOS 
ANDES.S:A. ANDESVI o 

En el Distrito Metropolitano de Quitó a oa las onech horas del día... 3*de mar Laa dos mil éeis, en | fi icinas de la 
Empresa, situadas en la vía Interoceánic N, se reúnen los accionistas de la. -Compañía COLA DELOS 
ANDES S.A. ANDESVICOLA, el doctor MIRO-TANA POZO, el doctor MARIÓ LÓPEZ NIETO, el hgeniero 
AMABLE VILLACRÉS HERRERA y el doctoyUANUEL ACOSTA JACOME, en representación de la compañía 

Aveggntro SA, en su calidad de > Gerente'General de la misma. ro 
e 

Por estar reunidos los EN que ad ad por ciento del Capital Social y pagado de la 

eS 

Compañía, deciden instalárse en Junta General Uniyérsal de accionistas. / 

Actúa como A el Ingeniero AMABLE VILLACRÉS HERRERA y como Seco el doctor MANUEL. 
ACOSTA JACOME, en su calidad de Gerente General de la misma. n 

A El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran presentes 

accionistas de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General. 
Comprobada la asistencia del ciento por ciento del capital social, el señor Presidente propone a los accionistas 
el siguiente on del día: e 

e 

1. Aufhento del capital social de la Compañía, 
2. Reforma del estatuto sgCial, > 

Los accionistas presentes raniesan pá acuerdo con el orden del día propuesto y deciden : 
1.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. ¿7 
El Gerente General de la Compañí; 
financiero acorde con su objeto 
social en la suma de NUEVE My DOSCIENTOS DOLARES ($ 9.200,00) 
10.000,00).- 

    

  

mail lesta. que, para que la Empresa pueda ner un giro comercial y 
iató con posibilidades de desarrollo, es precis8' que se aumente el capital 

“para llegár a los DIEZ MIL DOLARES (5 

  

   
El aumento propuesto sería pagado mediante: Aporte en numefario que realizaran los accefisias de acuerdo al 

correspondiente porcentaje que tiene cada uno en la compañía, por la suma de NUÉVE MIE DOSCIENTOS 
DOLARES ($ 9.200,00 ). Con el presente aumento, el capital social ascendería a a DOLARES ($ 
10.000,00); el cuadro de integración del capital quedaría conformado como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

      

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO EN CAPITAL N* ACCIONES PORCENTAJE 

ANTERIOR . NUMERARIO TOTAL / ; 
Avecentro S.A. 304,004 y 34% 007%/ 3.800,00 y 3800 P> 38/, 
Amable Villacrés 248,004 4  2.85200% , 3.100,00 f /, 3100 Í 314 7] 

s|Mario López. 168,00 4. / 193200 £ “y £ 2.100,00 4 / 21004 / , 211, 
“Ramiro Tana 80,00 $ /7 92000 ¿ 1.000,00 4/ 1000 * £ 10%, 
Total __ 800,00 J// 9.200,00 L. 10.000,00 yan 10000 77 100 e E a H a ha nd A 

El señor President «fone a consideración de los señores accionistas el particular, riéndose, en ¿forma 
unánime, admentár el capital social de la Compañía de  OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800,00) a Z MIL 
DOLARES ($ 19.000,00) en los términos propuestos por el señor Gerente General, 

   

    

   

   

     

  

Como consecuencia y en aplidació la resolución mediante la cual se aprueba el aumento de capital, se 
sora Le los artículos QuiatO y Sextó, del estatuto social de la Compañía, en tal forma que dirán: “ARTICULO 

El Capital de la Compañía, es de, De ML DOLABES AMERICANOS (810.000.002. «Sividido...en.. DIEZ 
he, E dark cada. una, el mismo que se encuentra 

EL NAL torizado, de la compañía. se fija en VEINTE MIL DOLARES 

    

    
  

  

, PELO “suscrito y pagado.- 
pu RICANOS ($ 20.000,00).- 

ARTICULO SEXTO.- Las Acciones estarán numeradas del cero cero cero uno (0001) a la diez mil 
(10.000) inclusive y los correspondientes títulos, contendrán los datos exigidos por la Ley de Compañías 
y las firmas del Presidente y del Gerente General.-” 

        

  

 



, e l y o EN e UOLOL cá 

En virtud de las pesoluciones precedentes, la Junta General de Accionistas decide faéúltar al. Señor... 
Gerente Generarpara suscribir la escritura pública de aumento de capital $ reforma del estatuto social 
y, desplegar todas las gestiones necesarias para que se lleve a cabo lo resuelto por esta Junt: 

    

    

     

“$ 

Por concluidos los asuntos cuyo conocimiento y resolución se reunió la pres fte Junta General Univ 
de Accionistas, el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la jédacción del acta, par : 
solicita un receso de veinte minutos, que se resuelve por unanimidad. A 

  

ol 
Ta 

Concluida la sesión se otorga un Aéceso hasta que sea redactada la presente acta, la mismá quesuna 

vez leida es aprobada en tóddo su alcance en forma unánime. Para constancia firman todos los 

accionistas a continuación. 

   

Ing. Amable Villacrés Herrera 
Presidefte - Accionista 

Fro unoeporored | / 4     Ibid 4     
Dr. Ramido ana Pozo £ Dr. Mario López Nieto 

Accionista A Accionista 
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DEL CANTÓN QUITO 

  

ps 

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de julio del 2.006, bajo el número 1864 del Registro 

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4677 del Registro 
Mercantil de diez y nueve de noviembre del año dos mil uno, a fs 4254 vta., Tomo 132.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, REFORMA DE S de la Compañía “ AVÍCOLA DE LOS 
ANDES SOCIEDAD ANÓNI A""eotorgada el 12 de mayo del 2.006, 

   
     

      

  

ANDRÉS ACOSTA 
TERCERO de la citagá Rest 
de agosto de 1975, pilbligad: 
anotó en el Repertorio Bájo e 

en el Decreto 733 de 22 

sto del mismo año.- Se 

RGAlg.- 

 


